
  

Guayaquil, 30 de Noviembre de 2046 

Señora: . - 
KARINA JACQUELINE PAZMINO LUCIO 
Ciudad.- 

a 14 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de IMPAUPE IMPORTADORA 

AUTOMOTRIZ PERICOTE S.A , celebrada el día de hoy, se procedió a elegirla 
a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también 
las demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

IMPAUPE IMPORTADORA AUTOMOTRIZ PERICOTE S.A, se constituyó el 
19 de Enero de 2016 mediante escriturá pública Gtorgada ante el Notario 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Doctor Humberto Alejandro Moya 
Flores, inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. y 21/01/16 . 

  

Secretario Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de IMPAUPE IMPORTADORA 
AUTOMOTRIZ PERICOTE S.A, para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 30 de Noviembre de 2016 

  

KARINA JACQUELINE PAZMIÑO LUCIO 

.C. No. 0915414692 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

   
   

    

   

   

4 LOS DATOS DE ESTA 
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Á Registró Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.843 . - 
FECHA DE REPERTORIO :01/dic/2016 " EN 
HORA DE REPERTORIO:11:30 ES 
  

      

4 En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registrador Megcantil del 
Cantón Guayaquil. “ha inscrito lo siguiente: : 

O Con fechá once* de Eneró del “dos mil diecisiete” qiuéda inscrito el 

presente Nombramiento - de - Presidente, de la Compañía IMPAUPE 

_ IMPORTADORA AUTOMOTRIZ PERICOTE S.A., a favor de 
_ KARINA JACQUELINE PAZMIÑO LUCIO, 'de fojas. L 229 a 1.232, 

- Registro de Nombramientos número 316. : . 

ORDEN: 49843 
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Guayaquil, 12 de enero de 2017 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la oel 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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